
V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 25 de mayo de 2000, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica y declaración, en concreto, de su
utilidad pública. Ref.: 10/AT-003536-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de Iberdro-
la, S.A., con domicilio en C/. Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres,
solicitando autorización administrativa, la declaración de utilidad
pública, para el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas
características principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo existente núm. 5058 de la línea a reformar «Vegas
de Coria- S.T.R. Caminomorisco».
Final: Apoyo existente núm. 5081 de la línea a reformar «Vegas de
Coria- S.T.R. Caminomorisco».
Términos municipales afectados: Caminomorisco, Nuñomoral y Ladri-
llar.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio-Acero.
Longitud total en Kms.: 6,539
Apoyos: Metálicos.
Número total de apoyos de la línea: 31.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, cadenas. Material, vidrio.

Emplazamiento de la línea: TT.MM. Caminomorisco, Nuñomoral y La-
drillar.
Referencia del expediente: AT-3536/1.
Presupuesto en pesetas: 10.060.594.
Finalidad: Reforma L.A.M.T. aumentando la capacidad de suministro.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo es-
tablecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los
bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la
urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación aporta-
da por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio sito en Avda. Primo de Ri-
vera, Edificio «S. Múltiples», 3.ª planta, en Cáceres, y formularse al
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que estimen opor-
tunas, en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de Expro-
piación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Decreto
2619/1966, de octubre.

Cáceres, 25 de mayo del 2000.–El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y
Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.
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